
DECRETO

“POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGA UNA REPRESENTACIÓN”

DECRETA

Dado en Medellín, a los

PUBLÍQUESE COMUNIQUESE

lÁNDEZ
I^G. Tal

FiftMArProyectó:

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para firma

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
atribuciones constitucionales y legales,

JUAN GU LLERMi
/ SecUíJ

NÍB
Gob

Radicado: D 2023070001739
Fecha: 12/04/2023
Tipo: DECRETO
Destino: SSSA -

Reviso: Leonardo Garrido D. Director Asesoría Legal i de Control 
Aprobó: Roberto E. Guzmán B. Subsecretario Prevención del Daño ^ntiji

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición.

^^^I^CO 
nador de Antis

GOetANAClON K AMnOQUIA■■■■■

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la doctora TATIANA MARÍA QUICENO 
IBARRA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.128.417.690, 
Subsecretaría de Salud Pública de la Secretaría Seccional de Salud y Protección 
Social de Antioquia, la representación del Gobernador del Departamento, en la 
Junta Directiva de la Empresa Social del Estado “E.S.E” CENTRO DE 
REHABILITACIÓN INTEGRAL EN SALUD MENTAL DE ANTIOQUIA - 
CARISMA.

FECHA_________________NOMBRl 
Luz María Morales N


